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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180081600 

 

 
Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia  

Demandante: Luis Arnaldo Ramírez y Gladys Marina Cardozo  

Demandados: Herederos indeterminados de Luis María Ramírez (q.e.p.d) 

y personas indeterminadas.   

 

 

 

Revisado el presente asunto se observa que para continuar con el trámite 

procesal correspondiente se requiere que la parte actora cumpla con la carga 

impuesta en el auto calendado el 3 de mayo de 2021, ante tal circunstancia el 

Juzgado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso y al no encontrar pendiente trámite alguno para efectivizar 

medidas cautelares, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que por estados se haga del presente auto, 

cumpla con la carga procesal ordenada en auto del 3 de mayo de 2021, es 

decir, presente un dictamen pericial en el que se identifique plenamente el 

inmueble, su ubicación geográfica, localización, cabida y linderos, y demás 

aspectos que se consideren pertinentes para la adecuada identificación del 

predio objeto de demanda, so pena de decretarse el desistimiento tácito en la 

forma dispuesta en el artículo 317 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se 

cumple el término concedido o se acate el requerimiento de este estrado 

judicial.  Vencido el término legal ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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